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rida Talavera contesto el traslado de la demanda;

y los devolvieron.

17/71íz'05. — Calderón. — Galindo. — Í.mm. —

(¡1¿3¡¡¿á71. —— Loayza. — Rebasa.

Se publicó conformeá ley, de que certifico.

juan 15. Lama.

Procede de Arequipa. — Cuaderno Núm. 470.

Es diligencia propia del sumario la valorización de los da-
ños que son materia de la querella.

I.'et:urso de nulidad ¿)Lf(frpuesm ¡mr don Bernardo I-'ru..<.< (¡L

la causa (¡uv sígr.¿e contra José (lla¿abm por daños.

Excmo. Señor:

Habiéndose entablado la demanda por daños,

pidiendo inspección ocular y que se valorizaran

aquellos, declaró el juez ¿¡ fojas 30 vuelta que los
peritos al practicar su operación se limítasen exclu—

sivamente á valorizar los daños causados en la fm-

ca 51 consecuencia de la extracción de las especies

que Pruss asevera pcrtenccerlc; )" como los peritos,

en vez de valorizar esos daños, ju_stiprecíaron las

especies extraídas, dispuso el juez que se rehíciera

la operación limitándose cxtrictamente aquellos ¿¡

lo ordenado en el referido auto. La Ilustrísima
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Corte Superior de esta Capital, considerando que

esa tasación no es diligencia propia del sumario, ha
declarado ínsubsístente el auto del inferior, apela—

do, y manda que se adelante dicho sumario. Para

conocer la entidad de la materia lítigíosa que debe

debatirse en el plenario, la mayoró menor cuan—
tíadel juicio y por consiguiente saber 21 tiempo cuál

es el juez competente; en concepto de este Minis—

terio no sólo debe hacerse en el sumario la referida

tasación, sino que no podría pasarse al plenario
sin conocerla. Sí los dañ05 rcsultasen de menor

cuantía, el juez de la causa tendría que declarar-

se sin jurisdicción, tratándose sólo de la respon-

sabilidad civil, por corresponder la causa á un juez

de paz; así como, si no llegase el valor de los da—

ños 11 500 soles, tampoco estaría expedita la juris—

dicción de V. E. Nada de esto puede saberse, ni

decidirse mientras no se haya hecho la tasación.

Por estas razones cree el Fiscal, que hay nulidad

en el auto de vista y que reformándolo, puede ser—

virse V. E., salvo el mejor acuerdo, confirmar el

de primera instancia.

Lima, 14 de mayo de 18,86.
CÁRDENAS.
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Lima, 27 de mayo de 1886.

Vistos: con lo expuesto por el señor Fiscal y te-
niendo en consideración: que versando la querella

de don Bernardo Pruss sobre daños, es diligencia

propia del sumario la valorización de esos daños

para conocer la entidad de laquerella; que, de con-

siguiente la Ilustrísíma Corte Superior hadebído

conñrmar ó revocar: declararon nulo el auto de vís-

ta de fojas 48 vuelta, su fecha veintiuno de octu-

bre del año próximo pasado; mandaron que se ab-

suelva el grado; y los devolvieron.

Rz'/w_ym. — /l/z¿ñoz. —— Galindo. — Lmza. — GH:—

711á1z. —— Loayza. — Íx'dm.8a.

Se publicó conforme ¿1 ley, de que certifico.

juan 15. Lama.

Procede de Lima. — Cuaderno Núm. 450.


